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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA ***VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
***
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL
RM No. 454
ESTADO TRUJILLO
215 y 166
Abog. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO, REGISTRADORA
CERTIFICA:
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está inscrito en el Tomo 3-A
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO. Número: 2 correspondiente al año 2026, así como
La Participación, Nota y Documento que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son
del tenor siguiente:
454-10562
ESTE FOLIO PERTENECE A:
INDUSTRIAS ALIMENTICIAS FRYTATA, C.A
Número de expediente: 454-10562
CIUDADANA:
REGISTRADORA MERCANTIL PRIMERA DEL ESTADO TRUJILLO SU DESPACHO.-
Quien suscribe, DIANA CAROLINA DIAZ, venezolana, mayor de edad, Licenciada, titular de la cédula de identidad
N° V-16.533.464, divorciada y domiciliada en el Municipio Pampanito del estado Trujillo, actuando en éste acto
en mi condición de PRESIDENTE de la Sociedad Mercantil INDUSTRIAS ALIMENTICIAS FRYTATA, C.A, domicilia-
da en el Edificio Residencias Altos de Santa María local L-4 Torre Norte, Prolongación de la Avenida Bolívar
Sector Terrazas del Country parte Sur de la ciudad, Parroquia Juan Ignacio Montilla del Municipio Valera del
Estado Trujillo e inscrita por ante el Registro Mercantil Primero del Estado Trujillo en fecha nueve (09) de mayo
del dos mil trece (2.013) bajo el Nº 24, Tomo 12-A RMPET, Expediente N° 454-10562; ante usted con el debido
respeto ocurro para exponer: consigno en este acto para los fines de su registro y publicación, copia del acta de
asamblea extraordinaria de la sociedad mercantil INDUSTRIAS ALIMENTICIAS FRYTATA, C.A; celebrada en fecha
dieciocho (18) de febrero del dos mil veinticinco (2.025) la Asamblea, en ese momento constituida, asumió como
objeto la discusión de los siguientes puntos PRIMER PUNTO: conversión del valor nominal de las acciones.
SEGUNDO PUNTO: conversión del capital social de la compañía. TERCER PUNTO: renuncia de los accionistas a
sus cargos en la Junta Directiva de la compañía. CUARTO PUNTO: venta de acciones. QUINTO PUNTO: nombra-
miento de la nueva Junta Directiva y ratificación del cargo de Comisario de la sociedad mercantil. Solicito copias
certificadas de la presente participación, del acta de la asamblea consignada con inscripción del auto que la pro-
vea y sus anexos para su correspondiente publicación legal. En el Municipio Valera del estado Trujillo a la fecha
de su presentación.
Lcda. DIANA CAROLINA DIAZ
PRESIDENTE
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
***VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA***
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL
ESTADO TRUJILLO
RM No. 454
215º y 166º
Jueves 05 de Febrero de 2026
Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro Mercantil, fijación
y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el original al expediente de la Empresa Mercantil junto con
los recaudos acompañados. Expídase la copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado(a)
ALEXANDER DURAN IPSA N.: 60981, se Inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 2, TOMO 3-A REGIS-
TRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO. Derechos pagados BS: 168376.7 Según Planilla RM No.
45400239040. La identificación se efectuó así: DIANA CAROLINA DIAZ C.I: V-16533464 Abogado Revisor: PATRI-
CIA CAROLINA HERNANDEZ PERDOMO 
REGISTRADORA
Abog. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO
ESTA PÁGINA PERTENECE A:
INDUSTRIAS ALIMENTICIAS FRYTATA, C.A
Número de expediente: 454-10562
DIV/MOD
ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL INDUSTRIAS ALIMENTICIAS FRYTATA, C.A
Hoy dieciocho (18) de febrero del dos mil veinticinco (2.025), siendo las diez y cuarenta y dos antes meridiem
(10:42 A.M.), reunidos en la sede de la sociedad mercantil INDUSTRIAS ALIMENTICIAS FRYTATA, C.A, domicilia-
da en el Edificio Residencias Altos de Santa Maria local L-4 Torre Norte, Prolongación de la Avenida Bolivar
Sector Terrazas del Country parte Sur de la ciudad, Parroquia Juan Ignacio Montilla del Municipio Valera del
Estado e inscrita por ante el Registro Mercantil Primero del Estado Trujillo en fecha nueve (09) de mayo del dos
mil trece (2.013) bajo el N° 24, Tomo 12-A RMPET, Expediente N° 454-10562 y actas de asambleas, la prime-
ra, de fecha veintidós (22) de junio del dos mil quince (2.015) inscrita bajo el bajo el N° 70. Tomo-20-A RMPET,
Expediente N° 454-10562: la segunda, de fecha veintitrés (23) de agosto del dos mil diecisiete (2.017) inscrita
bajo el bajo el N° 43, Tomo -41-A RMPET, Expediente Nº 454-10562; la tercera, de fecha veintinueve (29) de
mayo del dos mil diecinueve (2.019) inscrita bajo el bajo el Nº 26, Tomo-19-A RMPET, Expediente N° 454-10562;
y cuarta de fecha veintiuno (21) de junio del dos mil veintiuno (2.021) inscrita bajo el bajo el N° 62, Tomo -4-A
RMPET, Expediente N° 454-10562. Se dio inicio a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, se obvio la convocatoria por
estar presente los accionistas que constituyen el cien por ciento (100%) del capital social de la compañía; reu-
nidos los accionistas ENRIQUE JOSÉ ARANGUREN PORTUGUÉZ, MILEXA JOSEFINA TORRES DE ARANGUREN Y
FREDNMA RAMON TORRES RAMOS, venezolanos, mayores de edad, casados los dos primeros y soltero el ter-
cero, titulares de las cédulas de identidad Nos V-10.403.170, V-10.963.213 y V-15.093.660 respectivamente,
los dos primeros accionistas poseen cada uno el treinta cinco por ciento (35%) de las acciones y el tercer accio-
nista posee el treinta por ciento (30%) de las acciones respectivamente nombrados anteriormente y que adi-
cionando las acciones de cada socio constituyen el (100%) del capital social de la compañía, domiciliados en el
Municipio San Rafael de Carvajal del Estado Trujillo; y como invitada especial la ciudadana DIANA CAROLINA
DIAZ, venezolana, mayor de edad, Licenciada, titular de la cédula de identidad N° V-16.533.464, divorciada y
domiciliada en el Municipio Pampanito del estado Trujillo, a los fines de deliberar sobre los siguientes puntos del
orden del día. PRIMER PUNTO: conversión del valor nominal de las acciones. SEGUNDO PUNTO: conversión del
capital social de la compañía TERCER PUNTO: renuncia de los accionistas a sus cargos en la Junta Directiva de
la compañía. CUARTO PUNTO: venta de acciones. QUINTO PUNTO: nombramiento de la nueva Junta Directiva y
ratificación del cargo de Comisario de la sociedad mercantil. Seguidamente se dio inicio a la discusión del PRI-
MER PUNTO: del día CONVERSIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, la accionista MILEXA TORRES DE
ARANGUREN, expuso: en virtud del Decreto N° 4.553 publicado en la Gaceta Oficial N° 42.185 de la República
Bolivariana de Venezuela en fecha 6 de Agosto de 2021 donde se establece la nueva expresión monetaria es
necesario realizar una conversión del valor nominal de la acción de CERO CON CERO UN CENTIMOS (0,01) a la
cantidad de CERO COMA UNA CIENMILLONESIMA (Bs. 0,00000001) en virtud de la división de la primera canti-
dad entre un millón (1.000.000) según lo ordenado en el artículo 1 del mencionado decreto de la nueva expre-
sión monetaria. Seguidamente se procedió a la discusión del SEGUNDO PUNTO de la agenta CONVERSIÓN DEL
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. Solicito el derecho de palabra el accionista FREDNMA RAMON TORRES
RAMOS, y expuso: en virtud del Decretó N° 4.553 publicado en la Gaceta Oficial N° 42.185 de la República
Bolivariana de Venezuela en fecha 6 de Agosto de 2021 donde se establece la nueva expresión monetaria es
imprescindible ejecutar una conversión del capital de la compañía de MIL MILLONES DE BOLIVARES (Bs.
1.000.000.000,00) a la cantidad de MIL BOLIVARES (Bs.1.000,00) en virtud de la división de la primera canti-
dad entre un millón (1.000.000) según lo ordenado en el artículo 1 del mencionado decreto de la nueva expre-
sión monetaria, en consecuencia, se modificada la cláusula quinta del acta constitutiva de la compañía en la
forma siguiente: "CLÁUSULA QUINTA: el capital de la compañía es de MIL BOLIVARES (Bs. 1.000,00) dividido en
CIEN MIL MILLONES (100.000.000.000) DE ACCIONES, con un valor nominal de CERO COMA UNA CIENMILLO-
NESIMA (Bs. 0,00000001) cada una; el accionista ENRIQUE JOSÉ ARANGUREN PORTUGUÉZ, ya identificado; sus-
cribe y paga TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTAS (34.999.999.500) ACCIONES, con un valor nominal de CERO COMA UNA CIENMILLONE-
SIMA (Bs. 0,00000001) cada una, para un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA BOLIVARES (Bs.350,00); la accio-
nista MILEXA JOSEFINA TORRES DE ARANGUREN, antes identificada suscribe y paga TREINTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS

(34.999.999.500) ACCIONES, con un valor nominal de CERO COMA UNA CIENMILLONESIMA (Bs. 0,00000001)
cada una, para un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA BOLIVARES (Bs.350,00); y el accionista FREDNMA
RAMON TORRES RAMOS, ya identificado suscribe y paga TREINTA MIL MILLONES MIL (30.000.001.000) ACCIO-
NES, con un valor nominal de CERO COMA UNA CIENMILLONESIMA (Bs. 0,00000001) cada una, para un monto
de TRESCIENTOS BOLIVARES (Bs. 300,00). Y nosotros ENRIQUE JOSÉ ARANGUREN PORTUGUÉZ, MILEXA JOSE-
FINA TORRES DE ARANGUREN y FREDNMA RAMON TORRES RAMOS, anteriormente identificados; en nuestra
condición de propietarios y únicos accionistas de la sociedad mercantil INDUSTRIAS ALIMENTICIAS FRYTATA,
C.A, por medio de la presente declaramos bajo juramento, que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos
del acto o negocio jurídico proceden de actividades licitas, lo cual pueden ser corroborados por los organismos
competentes y no tienen relación alguna con actividades, acciones o hechos ilícitos contemplados en las leyes
venezolanas y a su vez, declaramos que los fondos producto de este acto, tendrán un destino licito. A continua-
ción se procedió a la discusión del TERCER PUNTO del orden del día, RENUNCIA DE LOS ACCIONISTAS A SUS
CARGOS EN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA. Requirió el derecho de palabra el accionista FREDNMA
RAMON TORRES RAMOS, anteriormente identificado, y manifestó renunciar a su cargo dentro de la Junta
Directiva. Seguidamente solicito el derecho de palabra la accionista MILEXA TORRES DE ARANGUREN, anterior-
mente identificada, y renuncio a su cargo en la Junta Directiva y por ultimo insto el derecho de palabra el accio-
nista ENRIQUE JOSÉ ARANGUREN PORTUGUÉZ, anteriormente identificado, y expuso su renuncia a su cargo den-
tro de la Junta Directiva de la compañía, renuncias que fueron aprobadas por unanimidad. CUARTO PUNTO de
la agenda, VENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA. Solicito el derecho de palabra la accionista MILEXA TORRES
DE ARANGUREN, anteriormente identificada y expuso: ofrezco en venta a los accionistas ENRIQUE JOSÉ ARAN-
GUREN PORTUGUÉZ y FREDNΜΑ RAMON TORRES RAMOS; anteriormente identificados mi paquete accionario
constante de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTAS (34.999.999.500) ACCIONES, con un valor nominal de CERO COMA UNA CIENMILLONE-
SIMA (Bs. 0,00000001) cada una, para un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA BOLIVARES (Bs. 350,00) que for-
man parte del capital de la sociedad mercantil FRYTATA, C.A; no expuso más; concluida la intervención toman
la palabra los accionistas anteriormente mencionados y manifestaron no tener interés en adquirir las acciones
ofrecidas por la accionista MILEXA TORRES DE ARANGUREN; así mismo renunciamos a nuestro derecho de pre-
ferencia, visto lo anterior solicitó nuevamente el derecho de palabra la accionista MILEXA TORRES DE ARANGU-
REN; y habiéndosele otorgado expuso: percibido la negativa de los accionistas ENRIQUE JOSÉ ARANGUREN POR-
TUGUÉZ, y FREDNMA RAMON TORRES de comprar las acciones ofrezco en venta a la invitada especial ciuda-
dana DIANA CAROLINA DIAZ, anteriormente identificada, las TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y
NUEVE MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS (34.999.999.500) ACCIONES, con un valor
nominal de CERO COMA UNA CIENMILLONESIMA (Bs. 0,00000001) cada una, para un monto de TRESCIENTOS
CINCUENTA BOLIVARES (Bs. 350,00) no expuso más, terminada la exposición la invitada manifestó aceptar com-
prar las acciones por su valor nominal y el pago se realiza en dinero efectivo de curso legal en el país como se
evidencia en pago móvil (Banco de Venezuela) Numero de operación 004346749516 que se acompaña a la pre-
sente acta. Y yo, MILEXA TORRES DE ARANGUREN, manifiesto recibir el pago del precio de las ventas de las
acciones. Y yo, ENRIQUE JOSÉ ARANGUREN PORTUGUÉZ, anteriormente identificado en mi condición de cónyu-
ge de la vendedora autorizo la presente venta en los términos expuestos. Seguidamente requirió el derecho de
palabra el accionista ENRIQUE JOSÉ ARANGUREN PORTUGUÉZ, y expuso: ofrezco en venta a los accionistas
DIANA CAROLINA DIAZ y FREDNMA RAMON TORRES RAMOS; mi paquete accionario constante de TREINTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS
(34.999.999.500) ACCIONES, con un valor nominal de CERO COMA UNA CIENMILLONESIMA (BS.0,00000001)
cada una, para un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA BOLIVARES (Bs. 350,00) que forman parte del capital de
la sociedad mercantil FRYTATA, C.A; no expuso más, concluida la intervención toman la palabra el accionista
FREDNMA RAMON TORRES RAMOS anteriormente mencionado y manifestaron no tener interés en adquirir las
acciones ofrecidas por el accionista ENRIQUE JOSÉ ARANGUREN PORTUGUÉZ; así mismo renuncio a mi derecho
de preferencia, visto lo anterior solicitó el derecho de palabra la accionista DIANA CAROLINA DIAZ; y habiéndo-
sele otorgado expuso: acepto comprar las TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MILLONES
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS (34.999.999.500) ACCIONES, por su valor nominal y el pago
se realiza en dinero efectivo de curso legal en el país como se evidencia en pago móvil (Banco de Venezuela)
Numero de operación 004346808836 que se acompaña a la presente acta. Y yo, ENRIQUE JOSÉ ARANGUREN
PORTUGUÉZ, manifiesto recibir el pago del precio de las ventas de las acciones. Y yo, MILEXA TORRES DE ARAN-
GUREN, anteriormente identificada, en mi condición de cónyuge autorizo la presente venta en los términos
expuestos. Seguidamente solicito el derecho de palabra el accionista FREDNMA RAMÓN TORRES RAMOS, y
expuso: ofrezco en venta a la accionista DIANA CAROLINA DIAZ, anteriormente identificada, las TREINTA MIL
MILLONES MIL (30.000.001.000) ACCIONES, con un valor nominal de CERO COMA UNA CIENMILLONESIMA (Bs.
0,00000001) cada una, para un monto de TRESCIENTOS BOLIVARES (Bs. 300,00) que forman parte del capital
de la sociedad mercantil FRYTATA, CA; no expuso más; concluida la intervención toman la palabra la accionista
DIANA CAROLINA DIAZ, y manifestó comprar las TREINTA MIL MILLONES MIL (30.000.001.000) ACCIONES, por
su valor nominal y el pago se realiza en dinero efectivo de curso legal en el país como se evidencia en pago
móvil (Banco de Venezuela) Numero de operación 004346773742 que se acompaña a la presente acta, no expu-
so más, terminada la exposición entro la asamblea a deliberar sobre el prenombrado punto del día, y habiendo
analizado las intervenciones de los accionistas; se acordó aprobar por unanimidad la venta de las acciones; en
consecuencia, se modifica nuevamente la cláusula quinta del acta constitutiva de la compañía en los términos
siguientes: "CLÁUSULA QUINTA: el capital de la compañía es de MIL BOLIVARES (Bs. 1.000,00) dividido en CIEN
MIL MILLONES (100.000.000.000) DE ACCIONES con un valor nominal de CERO COMA UNA CIENMILLONESIMA
(Bs. 0,00000001) cada una, la accionista DIANA CAROLINA DIAZ, anteriormente identificada, suscribe y paga
CIEN MIL MILLONES (100.000.000.000) DE ACCIONES, con un valor nominal de CERO COMA UNA CIENMILLO-
NESIMA (Bs. 0,00000001) cada una, lo cual representa la cantidad de MIL BOLIVARES (Bs. 1.000,00). Y yo DIANA
CAROLINA DIAZ, anteriormente identificada; en mi condición de propietaria y única accionista de la sociedad
mercantil INDUSTRIAS ALIMENTICIAS FRYTATA, C.A, por medio de la presente declaró bajo juramento, que los
capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto o negocio jurídico proceden de actividades licitas, lo cual
pueden ser corroborados por los organismos competentes y no tienen relación alguna con actividades, accio-
nes o hechos ilícitos contemplados en las leyes venezolanas y a su vez, declaramos que los fondos producto de
este acto, tendrán un destino licito". Seguidamente se procedió a deliberar sobre el último y QUINTO PUNTO de
la agenda. NOMBRAMIENTO DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA Y RATIFICACIÓN DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL. Requirió el derecho de palabra la accionista DIANA CAROLINA DIAZ, y expuso: someto a conside-
ración de esta asamblea que se nombre la siguiente Junta Directiva para que ejerza sus funciones en el perio-
do administrativo correspondiente desde el 2.025 al 2.035 como PRESIDENTE a la accionista DIANA CAROLINA
DIAZ anteriormente identificada, con relación a los cargos de Vicepresidente y de Director General quedaran
vacantes hasta la designación por parte de la Presidenta de la compañía de sus nuevos integrantes. Igualmente;
se ratifique en el cargo de Comisario a la licenciada MIRLENY DEL CARMEN MOLINA PÉREZ, venezolana, mayor
de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-10.034.895, Licenciada en Contaduría Pública, debida-
mente inscrita en el C.P.C. bajo el N° 19.177 y domiciliada en el Municipio Valera del Estado Trujillo, para que
ejerza su cargo en el periodo 2025 al 2028; concluida la intervención de la accionista la asamblea comenzó a
deliberar sobre el punto planteado, siendo aprobada por unanimidad; en efecto, la asamblea por decisión uná-
nime de sus miembros acuerda reformar el contenido de la cláusula vigésima del Acta Constitutiva Estatutaria
de la compañía, la cual será del tenor siguiente: "CLAUSULA VIGESIMA: para el periodo administrativo 2.025 al
2.035, la Junta Directiva quedará integrada de la siguiente manera PRESIDENTE: DIANA CAROLINA DIAZ, vene-
zolana, mayor de edad, Licenciada, titular de la cédula de identidad N° V-16.533.464, divorciada y domiciliada
en el Municipio Pampanito del estado Trujillo, y se ratifique en el cargo de Comisario a la licenciada, MIRLENY
DEL CARMEN MOLINA PÉREZ, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-
10.034.895, Licenciada en Contaduría Pública, debidamente inscrita en el C.P.C. bajo el N° 19.177 y domicilia-
da en el Municipio Valera del Estado Trujillo. Debatido los puntos de la agenda de la asamblea extraordinaria se
da por terminada". Se autoriza a la Presidenta DIANA CAROLINA DIAZ, anteriormente identificada; para que
registre la presente acta de asamblea extraordinaria en los términos antes expuestos, e igualmente publique,
Consigne agregados y libros de comercio. Quien suscribe DIANA CAROLINA DIAZ, procediendo en este acto con
el carácter de PRESIDENTE de la sociedad mercantil INDUSTRIAS ALIMENTICIAS FRYTATA, C.A, certifico que las
copias que anteceden son fiel trasunto de los originales que cursan insertas en los folios correspondientes del
libro de actas de asamblea de la compañía. Así lo declaramos y suscribimos a la fecha de su presentación.
DIANA CAROLINA DIAZ
PRESIDENTE
MILEXA JOSEFINA TORRES DE ARANGUREN
Vendedora
ENRIQUE JOSÉ ARANGUREN PORTUGUÉZ
Vendedor
FREDNMA RAMON TORRES RAMOS
Vendedor

INDUSTRIAS ALIMENTICIAS FRYTATA, C.A


